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Oaxaca de Juárez, Oax., 14 de diciembre 201 5. 

URBAN O No . 1, COLON IA ESTRELLA, COLONIA AMERICA, FRACCIO NAMIENTO EL ROSARIO, 
COLONIA VOLCA NES, PUEBLO NUEVO Y SAN JUAN CHAPUL TEPEC, 
PR E S E N TE S. 

Como ya es de su conocimiento, la Ofi cina de Supervisión y Control de Asistencia Estatal dependiente del Departamento de 
Relaciones Laborales de esta Dirección a mi cargo, es la encargada de revisar y validar en forma sel ectiva las incidencias del 
personal en apego a lo establecido por las Cond iciones Genera les de Trabajo, en lo referente a la aplicación de derechos, 
obligaciones y sanciones disciplinarias de los trabajadores, esto con el propósito de apoyar el área de Recursos Humanos de 
las Un idades Aplicativas y reforzar los controles internos para efecto del pago de ESTÍ MULOS ECONÓMICOS por 
Puntualidad y Asistencia al Trabajo, como son : "Asistencia y Permanencia en el Trabajo" y "Asi stencia Perfecta" que se 
otorgan a los trabajadores de estos Servicios de Sa lud, solicito nuevamente envíe los registros de asistencia (tarjetas, 
reportes electrónicos, etc.) de los trabajadores de base, regularizado y forma lizado(ia. Etapa ) así como sus respectivos 
soportes o justificaciones correspondientes al período OCTUBRE 2015 A SEPTIEMBRE 201 6, los cuales deberán contener: 
Nombre completo del t rabajador, R.F.C., horario de trabajo, días laborables y código del trabajador. 

En virtud de que el objetivo de dicha revisión es que el Servicio Público que prestamos tienda a elevar el índice de Ca lidad y 
Productividad como lo establ ece el artículo 8 de las propias Condiciones Generales de Trabajo, así como evitar posibles 
fincamientos de responsabilidades, al om iti r el cumplimiento de sus obligaciones, ante ta l circunstancia los exhorto a cumplir 
con la entrega de la información, la cual deberá ser enviada al área de la C.P. MARI CARMEN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 
responsable de dicha ofic ina, a más ta rdar el día 16 de cada mes, sin prorroga alguna, cabe hacer mención que por lo que 
respecta a los meses de octubre y noviembre deberá remi t irla a más tardar el 22 de diciembre del presente año. 

No omito manifestarle que la revisión de las incidencias así como el pago correcto por estímulos antes mencionados, es 
competencia del área de Recursos Humanos de la Unidad a su cargo; por lo que cualquier inconsistencia o irregularidad que 
se detecte por parte de la Oficina de Supervi sión y Control de Asi stencia Estatal o alguna otra Autoridad competente, 
quedará bajo la responsabilidad de las Autoridades de la Unidad y se procederá conforme a lo establecido en los artículos 55 
y 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial sa ludo. 
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